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Itiiia •Srialincnte » «H», v Jawb CKIUW Jias Jni|.ni» parí 
•Im ¿tm$t pualln ¿o la «IÍMII pravínaía. (tay di 1 <ff ¡f»-
vi>«ir« di 48i7.) 

Un \t"\*l\a*t ofiiialn w han «ta ramilir al Q*í* pulilivit rea-
p M i r v , pur auvo rviMua!» w jiiíarin á lúa «dituti». 4w IM 
'aiac/fuiiailit* jitriuJu-.fc. Su maptiia ih o.tu dUpaaictva á 
lut SattorM b-apilaaM Ctucralps. (flrUáuet tlt 6 Alril y % 4f 
iftW* rf« ÍK59 ) 

BOLETIN OÍH ¡ U , DE LEON, 
A R T I C U L O D E OFICIO. 

Gobierno civil de la Provincia. 

Núm. 120. 

JEn las Gacetas de Madrid del g y i o dél de* 
tualse halla inserto lo siguiente. 

MINISTERIO DE L A GOBERNACION. 
Subncrelana.—Xegociado •¿.o 

Para evitar el contrabando de généros ektraa-
geros que, á pesar de las disposiciones adoplaflas, 
se hace por las fronteras y costas <]el reino, y sin 
perjuicio de'las nuevas órdenes dictadas para re
primir con toda energía la continuación dé un 
abuso que ademas de contriUiir á desmoralizar el 
pais, ocasiona perjuicios considerables á ia indus
tria, y priva al Tesoro de sus legítimos ingresos; 
la líeina (Q. D. O.) lia tenido á bien mandad ex-
cile el celo de V. S., para que haciendo las pre
venciones oportunas á todos los agentes de éste 
IVliiiislei'io en esa provincia, ejerian, en unión con 
los ilc Hacienda, la mayor vigilancia sobre las fron
teras, costas y puntos que naturalmente ofrezcan 
mas facilidad para la introducción del Contraban
do, coiilriliuyendo asi á la extirpación de un mal 
que tan directatnenle aléela á los intereses del 
Estado. 

De Real ónlen lo comunico á V. S. para sil 
inluligencia y efectos corruspoodienles. Dios guar
de á V. S. muclius años. Madrid 7 de Marao «le 
lí>55.—-Santa CrU'/..=Sr. Gobernador de la pro
vincia de Lcou. 

é n las Universidades impidió al e'xprtñente c o n t í -
huar sin i'nlcrru[)CÍon sil carrera; oido el Real 
'Consejo de Instrucción publica, de conformidad 
con su dictamen, se ha servido acceder á lo soli
citado, y mandar que sea extensiva esta disposición 
á todos los qüe hallándose comprendidos en elart. 
326 del citado íeglaniénto de 1847, concluyeron 
los estudios dé teología y se graduaron en el 
curso de 1852. 

De Real órdén lo digo á V. E. á los efectos 
consigiiientes. Dios guarde á V. E. muchos años. 
Madrid 7 dé Marzo dé 1855.=Aguirre.=Sr. Rec
tor dé la universidad central.» 

£í> <)úé sé insérta én el Soletiñ oficial fiara 
tohocimiénto dél ptiblico. León 19 de M a n » de 
mS.~Pairic io de jitcárate. 

MINISTERIO D E GRACIA \ J t lSTlClA. 
In.-lrucciiin ¡mlilica. 

Excino. Sr.: Enterada la Reina (Q. D. G ) de 
una instancia de 1). Eduardo l'alou y Flores, li-
r i ' i ' d a i l o cu la (acuitad de tvologia, en solicitud 
«!c '¡lie se !e ci.ucedael título de Doctor en la mis
ma, culi i l i .pensa ife ios estudios prevenidos e n 
la iegisiariuii vigente y en la (orina eslaldecida 
por el arl. H<!t> del reglamento de 1847, conside
rando que la supresión de la enseñanza de teología 

Cune/wy* la írts/rúceíon á qué deben aUntrté tos miesiir¡aiU¡ret 
de /a. fíiminhucion inditslríal y de eúmreio tu t i ilcumpeño ilt 
sus funciones. . 

Art. 23. L M invésligadoreg impecc innarén con frecutiicia 
las e<l.il'téc¡mieiiti» du tod.is clases, «ujclu» á la cuutrihiicinti i n -
dintrial, para examinar » lian «iifriil» alteración. Vigilnr.iii liim-
bien tojosnquellos c u j í » ilueñi» hubieien dad» aviso de hnbi rliis 
cerrado; y en el caso de haberle abierto i i ^ n i m de imovo, siu uti-
teii.T priiviimenle el cerlilicailo de íiu«cri|ic¡ipM, lo participarán 
i) la Adminislrsciou. 

A r t . 23. I.B ini»ma facililnii é lo* invesligiiilorpí loi lihrm 
én blanco y papel que necesílcn parn los padrones y registros 
que han de llevar en cumplimiento de <n encnrgo. 

Art. 21. Estos fiincioiiariui evacuarán luilos los iiifurmcs que 
1c» pida la Adniinislraciun acerca de la exactitud de las bajfti 
que re soliciten por los contriburenles, y no se acordará niiigiinu 
de ellas, «¡empre que, sin pi.-ijuiiicar ni 'l'/soro ni al contribu
yente, pueiln iibtuuetsc el ¡nrume del iii«esti0»'lor. 

Art. 2ii. Cara desciibrir IIIÜ ucullacimies y errores que haya* 
(toilido cometerTO ul cl.is¡|ii:ar las imlustrins, tendrán preientu los 
¡nvuftlig.'idure* las siguientes ndverk'nci.is: 

1.* Lo» olmneeiie» A (le|HÍ»ilns que tengan los comercianles, 
han de estar en una misma población, y de ellos solo pueden 
tener Uno abierto para I» venta al púlilico, sin pago de contribu
ción, en i ' l bical donde tengan su escritorio. 

•2." Los mercaderes pueden tener también varios almacenes 
de ilcpifeito, debiendo «en ir únicamcule para el aurlido de la tien
da en que hagan la venta al público. 

i . * l.n; fabricantes que ten'lén al por menor los efcctcH de 
tus establecimientos, deben sati>f.iccr dos citólas: la de merca
deres, tarifa 1/, y la <IIH; marca la tarifa a las mai|iiiiias y 
artefactos de las lábi icus, en el concepto du que es venta por we-
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nnr: cu l.-ii cnsasque fe m¡>ten. lo que se expende par vira?; en 
IM que ne cuentaii. eu bullus sucltus.y «n Its que se peíun, pur 
meum de arroba. 

4.' Pnre clasificar la* tiendas enn «rreglo al articulo "7.° ifol 
Beal 'decreto <ie dO'rte Oelubrc de 1W>2, debe observan*, que 
«i an una se «ende, p»r éjem|il(>, aguardieule, niño j aceite por 
menor, nodmi de-imponerse difereiites cnotas mío la que cor-
re»jKin(l« al género «pie pugne ta aas>alU, segmi las (Hatea que 
figuian en la larif» 1.* 

!>.• liebcn coimiderarM almacenes ti-tiendm deparad»* la* 
que tengan puerta» ábietlns para I» venta al público, aiin cuan-
<lo se encuciitreir en-wi nismo edílici» y w coniuniqticu por el 
inlcrinr tic-él; y- aun eunndo perleinican'i un mÍMiio riueíiu, siem
pre que en lo* mismos almacenes ó lienduK ce distinga «i <epn-
rscion. 

(>.• CuaivAn ne éjemir en- nii B>t*mo (ocal diferente* ¡mlu*-
tria» cwniprtinSidi)* (*» las tnrífiis ].', i " ó 3.', debe mUifacersi) 
la conlribueiuu i|tie currespoiida'á cada co(icept«, i un preveitirsu 
lo contraHn, «ii la respectiva' ehise ile 1« tarifa,/ pues qóe el pago 
déla c««la'¿e<arl." no « « t a ' e l d e loáotras. 

7.' I nsiflinwnistBs y mercaderes pntídeii liacer importafin-
ne«de géiwros.'frnto* f efectos para él «utliJorie sus-'cslable-
cmiienlus, *¡II «HeuilirrétraÉnolfl qnê ln tic Mi respectiva indus. 
l i i a : | i e r o M los «X|KirUacii ó extrajesen por m. cuenta, no du-. 
herí ser ciinstitcnidós' en -aqoélloí -clases, tino en la de cumerciflii-
té». Tarifa a." . 

8* l'erlciteeen * dtftreirte élene lo*Comerciante* ^ losespe-
culailorcH«ti-%rano« y |{q«ido!>: lo* primeros son los que babiluul-
menle se ocupan en-este IU^OCÍH; y los TCgUoíhis a'i|i|ellii* que 
ló verifltan por temporada 4 iudepeiidteulemciílte flel «jervicio 
de su priifetám. 

!).' Para «tfeisSicKr A'iureuútribnyente como almacenúta, 'bas
ta que tuifita «n mío articulo de los omiinorjdos en la 1.'clase 
dii tu taiifá n*m. I." 

. 10. CnrrasponHen ¡ieit» misma "clwe'losTabrtcsnHMttettfciiar-
diente que "extraen'tíiiui'ilos á-cualquier punto del relincú del 
extriinjeitt {lara winlerliK pero «esláu excluidos de esla regln. 
k<* que desUnau iH -aguardiente <{ue •fabrican para beiieftciar 
sn» tnuis; aunque 'lo •lleven "con irsle objeto •* distiitta po-
titauou. 

II . Deben figo ra r en 2." Clnse como merendere* de brillanlej 
y, diamanto», lo* or«tce*«|ue'v«iidau «ata -¡clase de piedra» pre-
f ¡osas, eugtistades ó KirelMs. 

' t '¿. 'Imito UW-*as*res une venflan ropa* »in Utndas como lo* 
duerio* dotieullasHle'CiHnrsas'CuéUas.torbata* y otros articulo* 
•einvjaute* de lien»), «Igodun, lana y sed», deben pertenecer á 
la clase 2.* si también venden huidos «I varead». 

13. I.os meTCndcres de fcacalao, anúcar y géneros ultramari
no*, deberán salisfacef por la -ü." •clase, «iemprc que solo hágaii 
venia* al |iur menor. 

14. Kn las «liacer»»* puede venderse ortcar y especias, aun
que «un géiieios «Itramariuos, enn tai que aquella la expendan 
por untas y esta* en fiequeltas porcibuea qae no sean al peso. 

Ifi: Sulo puede considerarse en T/^liiseJa vente del baci-
lao, cuando este ai líenlo se expenda en puesto*, Kirraca* ó mesas 
amovible*, y no de otro mudo; pues si se hace en tiendas ó pues-
los purmanenles, enlotices corresponderán i in S>* clase. 

te. alpargatero* y abarquero* solo pueden vender cáña
mo y lino rasti ¡liado en cantidades que ao excedan de arroba, 
itempre que lo ejecuten en el mismo local A tienda en que ven
dan las munufacluras de su vllcio; pero si la venta excediese de 
aquel lliuile, serán clasificado» como Imlautes de lino y cáñamo 
en la iuiifn i . ' 

17. Ileben' distinguirse bien los plateros, cordonero» y otro» 
que desciendan de clase, cuando ejercen su arle ú oficio en portal 
y no en tienda-; adwrtiendo que se entiende por pnrlal, el do 
una casa, abieilo para el paso de los vec'.wv* que U habiten, y 
no cuando tolo pase por di el mismo industrial, por hiibilar en 
ella. 

18. Entre la* tiendas-de lana y los tratantes o almacenistas 
de este nrtliilu, existe la dilerencia de que las primeras eslán 
abiertas al público, vendiendo hasta |Hir libias, eii tanto que c:i 
lo* segundos solo seexpendi-n partidas gruesas, eslando general-
ineute cerradus para la venta al por menor: en tal concepto llgu-
ran la» tiendas en laclase 7.* de la tarifa 1.', y los almacenistas ó 
tratantes en la taiifa número 2. 

19. Ilebe considerarse puesto fijo de venta aquel en que se 
expende, m mi mismo punto, algún articulo, aunque no sen 
conslaiilcniciilc. i on tal que e s t á situado en pl.nas, talles ó por
tales, «in que «ea necesario que pernuineica todo el día. 

110. • Los mercaderes ó tenderos que á la w i especulen eit 

granos i5 liquido*, están sujetos al pago de lis cuotas marcidss 
«- a ambas industrias. 

21. Los merciideres ,que extraen de sus tiendas tejidos ú 
otros efectos para venderlo* en férias ó mercados, por si ó sus 
depenilieutes. deben Contribuir por dos conceptos; uno como 
mercaderes (¡j;>s y otro como ambolaiites. 

22. Los taberneros y tenderos qne venden-Vino, aguardien
te ó aceite por mayor y menor, deben ser inscritos en la clase 
de almacenistas. 

•23. Hay 'vari»* «sos en que-se han tolMUdo 4 los chahi-
nes ó corredores de ganado, con los Ir.itautes; y debe tenerse 
prusirnte que los priiiierus son los que intervienen en las ventas, 
y los segundos los que las liacun. 

24. Existen muchos tenderos de paja, cebaHa y ñtras semi
llas, que deben ner considerados como especuladores por Inicer 
acoplos de dichos artículos y vendurlos por mayor con indepen
dencia de la liendii. 

25. Si en una »)'>l>t»cton no existiese matrictihidn nihgtin 
coinerciniile <5 aliNacenisla, debe averiguarse el punto de donde 
se proveen para ejercer suvolieins-los conliteros, chocolatero*, 
zapateros, herreros, cerrajeros, alliéitares y otros semi-jiiiltes, 
por ser este uim de lus niüUios de comprobarlutiXactHHil « otm-
sion i|ue'teiigau las matriculas. 

2t>. So'.aineiiití á «lus inéillcos, cirnjann*, bntlcnrios, maes
tros ile prinieras tenas, alItéitaiCT. herreros y carrelnro* alcan
za la uxencinii ile .poder -̂ emlter los granos Ijáe reciban en pago 
•le sus servicios, sin sür'Consirierados Como uspecnladores; piro 
debe ¡nvustigarse si ol,i?t!im de ellos •dqiiinre granos por 'otro 
concepto, para que, cu esta -caso, sea iiiutricHlndo como espe
culador. 

27. \ o ilebe exceder del tímile marcado en In tarifa 2.* 
á los molineros de haríno, Silloneros y panaderos, el número da 
calieias de ganado de Cerda que crien .y venda», sin ser Consi
derado» como especuladores. 

28. I.os dueños de -molinos de áceile deben pagar In cüota 
qne señala 4a KíalHirden de 46 de Abril de 1851. aunque soto 
utilicen «slns ol-tefacto» en liencfieio de SO* propias cosechas. 

29. KcspCetoá las-tahona», molinos y fábricas i qne se im
pone contribución jior el número -de sus pie.tra*, máqilinas y 
artefactos y según el tiempo qtu; fnnoionen, dében detallarse 
muy dislintamenlo lodos los 4101 meiiore*. para comprobarse con 
las relacioHe* presentadas .por los interesados. 

391 Los industriales 4 qnienes se señala nna cuota determi-
nnda, sea cnalquiera el tiempo qne dure el ejercicio de sus in* 
dustria» dentro del año, deben satisfacerla integra y de 1111a vet, 
sea cunlquiera In ípoc;w vn que n ella se dé principio, teniendo 
presento para ello, como pitra las demá» áíVerigHacione* que nn 
se expresan en las praveiiciones ifneUMecedeis las «mías especia
les pueslns en las tarifas i iiidnsli ias iJelerininada s. 

31 y última. No podrá permitirse el ejercicio de sú indas-
tria á ningún contribuyente qne haya sido declarado failidoi sin 
qne preceda el pago i d la Contribución que dejó de satisfacer; 
así como en las tiendas que se traspasen no su hará biya alguna 
por cesación de industria, sino por el tiempo en que hubieren 
estado efectivamente corradas. 

A»t. ¡¡ti. I.os investigadores Nevarán y ptescntiirán cada tre» 
meses a la Administración, un diario de todas las diligencias y 
trabajos que practiquen, los cuales servirán para comprobar lo* 
resultados, apreciar su actividad V celo, y facilitar i la Uirec-
ciou las noticias qne reclame. 

Madrid 21 de Febrero de 185i).=Dnmingo López de (iistro 
y l'inilln.» 

f.if que u insería en el Boletín nptialpttr* >a fubikidad. León 
18 de Úarzo de 185a.=i'uirwio de Azmtalt. 

ANUNCIOS OFICIALES. 

flO.V P A T M C I O D E AZCÁUATE, G O l t E R S A O O R Ü E L A 
Provincia de Ltun ye. 

llago saber: Que en este Gobierno do provincia se presentó 
por I). rrancisco .Manceho, vecino de Tarauiila de Valdetnejai, 
re-elenle cu dicho pueblo una solicitud por escrito con fecha 
veinte y seis de Knero de 1851, pidiendo id registro de una mi-
11.1 de carbón, sita en término del piieldodc Villacnrta, Ayuiita-
micnlo de Vnlderrueda lindero por S. con I» mina de carbón tilo-
lada>Ksnicrnlila, y con la senda quev.-i ilesotoa Valdei rueda, por 
K . y K. con el reguero que baja de Villacnrta, y por el K. con el 
tio y molino do dicho Villacorla, la cual designó con el nombre du 



Matilde, J habiendo pasado el copediVríte al IngtMiiéi'n del rnmi 
pitra que praclicüra el rt-vuiiDCiiniento <|ih: previiHié el urlíisulu 
39 del Kejilanielilu pura la ujecucion di-' I» lev; re^ult» haber mi
neral y terreno fnim o |);ira la dein.ircm-ion; en cuya virtud y [m-
biéndule sido admitido el registro áe ilichu mina por decreto de 
cate dia, se anuncia por término de <|II¡I.CO IIÍM por medio del 
pretente para que llegue ¡i couocimieiilo ile i|iiii-n rorrespond», 
segim deteriniiiaii los articulos 44 y K dA citado ItegUmitnto. 
I.eoo 14 de Martu de 18ü3.=l,irtricio de Az¿árale.s=EI Secre-
t i r íu , Manuel Arrióla. 

ÍMJ.V l'AtlÜCIO l>É AiCAJlArÉ; 6ÓSEÍl \ADÓR P E LA 
l 'rorítttía de i t o n j e. 

Han» wlwr-. Que en este Gobierno de provincin ae presentó 
por I). hitricio FiIgneiriN vecinn de Vnlderruedii^ residente en 
dicho pueblo una Snlicitinl por enurilo con fecha diez y siele de 
jlieiemlire de 1852 iúdieudo «I rcgislro de una mina de carbón, 
rita en Wrininu del piieMo de VahfcrniL'dnt ÁyuntAiuient» del 
iniamok lindero por ti. con caminó de serviilumbre, I.. con (ier
ras de Mateci Balbiiena. vecino dó la Sola-, S. con tierras de A n 
tonio I.MÍbnn;!-, vecino de Villacorla y P. con urdí divisara de Val-
depelnyo y dicho carninnj la cual designó con él nombré de Isa-
belilat j habiendo pasado el íspediente ál Inquiero del ramo 
para <|ue prirclicéra él reconocimiento i|Mé previene él articulo! 
3l> del Boittotnento para la ejecución de ta (ey i resulta haber, 
mineral y terreno IVanco para la demartacioni' en ctiyn virtud 
y hahféndolt! sido admilMo el registro du dicha mina por de
creto de este dw-, se Aiiuucia por término de quincé dins pnr 
medio del presenté pnfa que llegue ¡i conociinieiUo de quien 
l Oit iKpiindi i i sogun determinait Ins arl<cnlo> 44 y Mi del citado 
Hreámenlo. I.eon l i deMnrzodc 18oi).=Putricio dé Azciratu. 
— K l Setretnrio, Manuel Arrióla. -

DOtí PATRICIO DÉ AtCAk l T E , ftO&ÉRXÁDtiR DÉ LA 
i 'roríiitia ik León S¡t. 

Ha»» saber: Que en este OobidrrtO de provintin sé presen-
til pnr Id Miguel Manclum, vecino dé P^nAirtada y\v\ Vierío-, re
sidente en dieta villa una solicitud por ekerito t6\\ feélia veinte' 
y tres de Uicientbre próximo pasudo pidiendo el ré^islro dé iiini 
líiiha dé éobré nrguntifero sita en término de Gilbillo», Ayunta
miento del .mfstnov lindero por Si can hrrbyo de JUuijeiín; I*. 
con IVñn del Cuervo y el misino hrroyo prtr II. ct)n Peña (le ca
bo y Abesco de Moujeriiit y por con .ta sulniia dé llimjeriii, 
la éual di-siflud con el nombre de la Üin-part y hahiendn pasai!» 
el espediente al liigcitiórtl del rámO para que praclicira el re-
eniiui'iiniéuto que previene el niliculiiiW del Rcgluntent») parn 
laeievnciondé la ley) réittlla tubtr nñnernl y leriréno frnnr.» jwrn 
Id deniaréaciont en cuya virtud y linbiéndnle sido ailinfliijo el 
ti'gjstro do dich» mina inlr decict» de esté diat amliieia por 
tériuino de qiiim'.e dins por méili» del presente par» qiic llegue u 
conocitiiientn de quien cnrrespimdiij segun dulérmiiiau los nr-
tíiulns 44 y -lü del citado Reglaiiienlo. León ti» de M.trio ilo 
18o8.—Patricio dtt Af.cárute.—Kl Secretario» Manuel Árviola. 

DOS PATRtCln HE AiÚARAfÉ, (¡ÓBERNAlHiR OE LA 
l ' foiiniia de IJCon Je . 
H:i{» Mborí Que en este Ónliiénio de prorinéia sé presentó 

por b . I'ratiicii) Fílgueirai vecino du Valilurruéda. residente en 
dirhtt Valilerrneda una Solicitud por escrito con lecha ili t y siete 
de Diciembre de 1852 pidiendo el n gistm de una mina de car
bón sita en ténninn dé) pueblo de ;'nini Ayiinlninieiito du Val -
derruedui lindero por í i . con tierras de tluyetaiio tlulierrez, I.. 
camino de Solo á Vnldcrrileilni S. tierras de Pedro Diez J V. con 
tierras de Marcelo Fernandeti la cual designd con el nombré du 
Abelbui} y baltienilo pasad» el espedivrile al Ingeniero del ramo 
para que practicara el réeooiiciniientii qile previene el articiil» 
39 del ttejslamenlo para la rj 'cncinn de la ley; resulta haber ini-
iieral y terreno franco para la demarcación: cu cuya virtud f 
hatiiétidolc sido admiliilu el regulro de ilicha mina por decreto 
ile este diai se anuncia por lérmino dé quince días por medio 
del presentí; para que llegue á coiinciniieiito de quien corres-
puud.i» si'gun deteriniuau los articiilos 44 y 4o del citado Itegla-
meiiln. Innin 15 de Mano de l8oü.=Palr ic io de Azcarale.=: 
Kl Secretarios Manuel Arr iol i . 

m x PATRlt lO DE AXCIUXÍ% ÜOpEHXADOR D E L A 
Proviuetu de Líen ye . 

Il<i¡j0 Mibei: Que en este (inbiernh du provincia se prcsenlii 
per II. >iml!"i¡;u Pcrei, ve.ciim de Valilerrngila residente en i.i 
inisnia lilla una íulicitud por escrito con fecha ditz y siete de 

Diciembre de 1832 pidiendo el registro de iiha mim i'lé carbón 
sita en tériuino del pueblo d : Villacorta, Ayunlainiento de 
Yaliierrueda, lindero por S. con camino de Yillaeorta a finar-
do, M . con KiiL'iite de Errío, I*, con Vega imyor y N . arroyo 
de Empina, la cinil d.^iguó con el nombre de Concha; y habiendo 
pasado el espediente ¡d liigeniurn del ramo para que prac'.iciira 
el rceonocimiehtO qne previene él artf^iilo 39 del Iteglainénto 
para la ejecución dé la ley; resiiltíi haber Inineral y terréno l'r.'in-
co para la demarcaeion: en cbya Virtud y liabi£adole siilo.'id-
milido el regUlrú de dicha mina piir decreto da este di.v, "se 
anuncia por término de qtiim'é llins por inedií) del preséliie pa
ra que'llegue á conucimiclilo de qnleo correspondí, Seghu dii-
términah los árliculos 41 y tí) del citado Reglamentó. I . e o l i i l 
de Marzo de 18o.").—Patricio de Azcárale.=EI Secretario, M.l-
nuel Arrióla. 
DOS l ' i r n l C i Ó DE AXCARATÉ, (iÓÉERSA'ÚOR D E L k 

/'loci'/icíti dé IMIH ye. 
Iliigí» saber: Qiie 'éu cslii Gobiéniódé proVinciíi se preséhtA 

por B . Migiiel Minclnni. véeiilo ilu'Pouferráda del Vlét'zo resi-
dunté eii el inisiño purtlo una solicitud por cSiírito CON lecha 
veinte y tino du Diilembre prélviiho pásinKi pidiendft él riigist'ró 
de nnii ihina de cobré argénlifero, sita eíi.léniíino dél pfieldft 
de VtillerriéO Ayuntaihiehto de Cubillos, lindero por S. cOfi 
Pena del Cuervo y lidera de Vallérrico; por P. con ladera y 
arroyo del ihisihb notiihre, por M . cuh ladera del eitado vhjli'. 
y por N . con ignal ladera, la cdal di^ignS céii el nodibre iló 
l.n Triftidad Mi<iicatiii; y habieinlo pasarlo «I cspéifieiite al lóge-
niéro dél ramo para qne praclieSra el récofiifciurieiitft que pre-
viuné el iirl'icttWi 34 del Reglaifteulo fiará la i>jeenciiiil du la ley; 
resulta hábér rfiinér.il y terreno franco paró lá déi/ilirtficiún: ert 
cuya virtiid ^ -halrténdolé sido 'admitido el yegis^rd de dicha 
•ninh por décret6 dé éste dia-, se auáucia por tarrtiiíiii di.' qtiin-
ce diirt pbr ilieifió dtl présenle para qao llégne ;1 cóñédinieutó 
de quién cnrrespómla, SegAn détermiiian los.arl'iéúlos 41 y 13 
del citado K¿g)aifcéoto. Kéon 15 de Marzo de 18o5.=l 'a ir ic¡0 
de Aiat rá te .=KI Secretario, Mannel Arrióla; 

DOS P i T R Í C Í n D E A7XARATE, GOBE&XAIfÓh Ü E LA 
Protíribitt áé Leou .Jfe. 

llagó sabeh Que en esté Gobierno dé provincia se preseutÁ 
pof Tómls Torres, presliftero pn'beAdínló, «clAo dé Sánlá 
Jl.lílá de la.En'cína, resi tente én dicha villa, 0(1:1 solieitild por 
escrito ton ftcha veinte y nflo de üii ieuibi é próxirtio 'p i-S frt 
piiliendó él regfttró de una inina de cobre árgéntil'éro Sila eñ 
tériAino del pilelito dé Valle dé Castaiion AyiiutaiiiientO de Cu 
billo-', lindero por M . con 1,1 cuilihrc del cerró qrte dividir el 
monte v vofte de Ú.iSt.iñóu del de Vaücrico, íf. cán'riaehüéhi do 
lüistañrtn V sii valle; y P. y Sí. con irtunte del reféiidi» ptiéblrt 
de Crthillóí, i \ cn.il désign'd con él nombré dé l'.a T(írrit:in.i; r 
hiibieiido (insudo él espediente ál Ingeniero del ramo para qué 
prartisáril éi recoiirtciiriiento qne previene él articulo 30 del 
Reglaniento para la ejecitcinn dé lá ley; rCMllla haber 1l1iuer.ll 
y terreno fraileo para t i iléiilaréacióii: én cuya virtud y habién
dole sido admitido él registro dé dicha leini por decreto dé es
te dia, se itmincia pitr témiino dé qiUncu dins por medio del 
presente parí) que tlcgúc ,í conociniieiilo de quien cnrrespitudii; 
según ilélermirtan los artículos I t y 43 del ciliído H ^Inmentií. 
I.eon 13 de Mario dé l85ü .=Pal r ic io dé A/.c¡irate.=UI Sccri-
tario, Manilel Arrióla. 

DOS PÁtRiCU) DÉ AZCARATEi ÜÓ? ..kS.lDoA ÜÉ LA 
l 'rmincia de tcou ye. 

llago saber:. Que en éste (lobiiirnn de, próiinciii Se presenió 
pnr I). felipe rernaiuiez. vecino de Poilferrada; resideiilé eit 
dicha villa, 110.1 solieitud coi) fecha dos de Eneró |¡r<)x¡mo {ta
sado, pidiétido el registro dé 111111 uiiiia de cnüré argénllf T<¡ si
ta en térniinil del puélilii de Cnitillos, Aviinlaiiiieilló del nii?<-
1110, lioilero puf N . cotí Valiléposiida; M . con Vallé dé Ciistaiiiiu; 
V . y S. COK monte común del referido i'.niUtlns y hánmltt del 
inenov la eiial di'íijjnií rbn el nombre dt; l.n Castellaila; j HilbiliH-
do pasaih* el é«pedieule al ingéniei'o del ranlo para qtte prihili -
cara el reconocimiento que previene él ¡irttcülri :iii déí lléjtl i -
menlo para la ejecución d é la ley; resulta haber miiieWt J ter
reno franco para la déinart'aeiou: en cuya virtrid y Hdbic'ciiie'le 
Hi lo ailiitilido el registro de dicha iiiina prtr deerétiírfé esle' ílw. 
se ani;ncta por tennino (fu quince ttiils por medii) ífet pfes'ertie 
para que llegne á conociirliento du quied co'rri*sjjiMiÍd; ^egiiu 
delermiuaii los arlieiiliM Vf y \ l i del ( it.dlo líeglaii'eilt'i. I.i-ou 
i'.'i ilr Mar/n ile ltf:*y. -- Patricio de .V/'cniat.'. - E l Secretario^ 
Manuel Aniula. 

i : 
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D . Manuel Vicente y Corso, ju¿¡ de i.* instancia 
de la Villa de V i avia y su partido, por S. M . 
(Q. D. G.) 

Hago saber, qne en la noche del diex y seis de 
Enero úllinio, falleció una muger pordiosera desco
nocida, en el contiguo lugar de Agones, y casa de 
habilacion de B. Alvaro Oonxalex Canal, cuyas se-
iias personales y ropas que se le hallaron, son las 
.siguientes: Estatura regular, cara larga, nariz acha
tada, pelo castaño, y cortado á la manera que un 
hombre, cejas de idem, le faltaban los dos dientes 
incisivos de la mandíbula superior, de cuarenta á 
cuarenta y cinco años; andaba comunmente con la 
lengua sacada algún tanto de la boca, y afatuada. 
Vestía camisa de estopa, chaqueta amarilla, justillo 
encarnado, y saya de estameña de color rojo, cal
cada de madreñas. Instruido el oportuno sumario 
para averiguar la causa impulsiva de su muerte, é 
identificación de su persona, no ha podido conse
guirse lo segundo, por cuyo motivo se mandó 
insertarlo en el Bolelin. oficial de la Provincia, y 
en de las limítrofes, con objeto de que llegado 
por este medio á noticia de todos sus habitantes, 
pueda adquirir el juzgado los datos consiguientes, 
ñ fin de poner en claro quién sea la persona del 
indicado cadáver, que espera se los comuniquen, y 
puedan los parientes de la difunta mostrarse partes 
en dicha causa, al término de treinta «lias siguien
tes al de la inserción de este anuncio en dicho Bo
letín, si les acomodase, con apercibimiento. Praviay 
Marzo 5 de l855.=Manuel Vicente y Corso.=Por 
su mandado, Nicolás Peña. 

1). Tirso Trabadillo, juez de r* instancia dé esta 
ciudad de Medina de Rioseeo y su partido. 

Por el presente se cita, llama y emplaza á Juan 
Manuel Reol Zuñiga, natural y vecino de Villa-
mayor, para que en el término de treinta días se 
presente en este juzgado á contestará lo que con
tra él resulta en la causa por desacato con insultos 
y amenazas al Alcalde de dicho pueblo-, pues en 
otro caso se le declarará contumaz y rebelde parán
dole el perjuicio consiguiente. Dado en Medina de 
Rioseeo á iS de Marzo de i855.=Tirso Trabadi-
]|o.=Por su mandado, Eineterio Albert. 

£ 1 Comisario de Guerra, Ministro de H . M . de la 
Provincia de León. 

Hace saber: que el dia 12 del próximo mes de 
'Abril, á la una de su tarde, se verificará en la Co
misaría de Guerra de la plaza de Sauloña y en la 
Intendencia militar, del Distrito de Burgos, así co
mí» en la intendencia general mili lar la subasta si-
inuilanea para contratar el servicio del hospital 
militar de la referida Plaza de Sautoña por térmi
no de cuatro años á contar desde primero de Ma
yo del presente con sugecion al pliego general de 
condiciones y plan de alimentos á él anejo, apro
bados por Real orden de t." de Diciembre de 1854 
y con arreglo á lo («revenido en la misma Real 
órdeu y en el Real decreto de 27 de Febrero de 

1859, é instrucción de 3 da Junio siguiente, que 
estarán de manifiesto en las secretarías de ambas 
Intendencias y en la referida Comisaria de guerra 
de dicha Plaza dé Santoña. 

Lo que por medio del Boletín oficial de esta 
provincia se anuncia al público para que las' per
sonas que deseen interesarse en el espresado ser-
>icio puedan presentar sus proposiciones en. las 
mismas. León 13 de Marzo de 1855.=Gerardo 
Pernet. 

Alcaldía constitucional de Noceda. 

En el dia 28 del mes próximo pasado se presen
tó un hombre desconocido en el pueblo de S. 
Justo, de la comprensión de este Ayuntamien
to el que dejó «los camisas, y un aaadon, 
y sospechando haberlos robado, el regidor de 
Ayuntamiento de aquel pueblo trató de.detenerle, 
y el tal sugeto en el acto se fugó y aunque fue-' 
ron en su perseguimiento no fué posible su cap
tura por lo que espero de la bondad de V. S. se 
sirva mandar poner eu el Boletín oficial de la pro
vincia las señas del sugeto que al margen se es
presan para que caso de ser habido lo conduzcan á 
esta Alcaldía con lá seguridad posible; como igual
mente las sañas de los efectos que dejó para que 
llegando á conocimiento de su* dueños se presen
ten para hacerles entrega de dichos efectos. 

S K K A S nU F U G I T I V O . 

Edad como unos cuarenta años, estatura re
gular, cara redonda, color encarnado, pelo negro 
sin sombrero, tapado con una manta rajona, una 
inedia blanca y otra negra, borceguíes rotos.' 

SISAS DK IOS EFECTOS. 

Un azadón de hierro. de seis libras de peso, 
una camisa de estopa del pais, de hombre, y otra 
de muger. 

Alcaldía constitucional de Villavelaseo. 

En este pueblo de Villavelaseo ha parecido un 
buey, como de siete á ocho años, pelo rojo oscu
ro, las mallas bastante grandes y espalmadas, ra
malea de los cuartos trateros que cuando anda 
se le hecha de ver conocidamente. Y se publica 
en el Boletín oficial para que su dueño pueda' re
clamarle. Villavelaseo 9 de Marzo de 1855.=El 
Alcalde, Gregorio Villafañe. 

Amisscio. 
En la tarde del 18 del actual sé eslravió un 

buey desde puerta Castillo, cuyas señas son las si
guientes, pelo buró encendido, bien cornado de 
bastas. 

La persona en cuyo poder se halle dará razón 
á Rafaél Moran, en el arrabal de S. Lorenzo, 
ii " 6, quien dará una gratificación y abonará los 
gastos que hubiere ocasionado. 

LEON: E n i i u t i a i t M o Ttr«»ric<< DI U VIID» t H m » IT M W J . 


